
INFORME DE COMISARIO 

AUDIFINCONSUL CIA. LTDA. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015. 

A los Señores Socios: 

  

1.2 la Junta Ceneral ue Socios, le co 
responsabilidad de la aprobaci 
Finascieros por el periodo fiscal a. 31 de diciorbre de 

la mía cumo Comisario es la de emtir una Opinión, 

  

sponde la 
de los Estados 

  

   2025; 1 
Z.Mi labor de comisario se electáa bajo las Normés 

Internacionales de Auditoria y Aseguramiento, previo 
diseño y pruebas de evidencia, p obtener certeza 
razonable de sí los estados financieros no contienen 
exposiciones erróness £  inexactas esrácter 
significarivo; incluyen evalmaciones de “as Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF'S 

ulilizadas y de las estimaciones relevantes hechas por lu 
administración. Por consiguiente considero que wi labor 
provee una base rezoneble para expresar una opinióz 

«En -a opinión del Comisario que suscribe cl presente 
informe, los Estados Financieros sl 31 do diciembre de 
2015, loz saldos en les aspectos más sig Livos, 
presentan razonablemente lá situación “económico 
Financiero y resultados operacionsles. 

4. Ta enisión y contenido de los Estados Financieros son de 
responsabilidad de la administración de la Compañía y 
opinión no les exime de dosvica en caso de cxistir. 

- Los Estados financteros al 31 de dicsembro de 2015 han 
sido prepetados de conlormidad con las Normas 
Internacionales de Tntozmación Financiera NIZ"s, 

       

    
   

     
          

  

      

  

     

  

  

Cuenca, marzo 32 del 2016 

   

A . 
Daniel Cheb Rios. 
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